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Las actividades extractivistas en América Latina y Bolivia, en las últimas dé-
cadas, se ampliaron e intensificaron con preocupantes impactos ambientales 
y la vulneración de los derechos humanos. Sin importar la orientación política 
del gobierno, en todos los países de la región, uno de los argumentos centra-
les para impulsar estas actividades es el del bien común o interés común que 
debe primar por sobre los intereses particulares. En las normas el engañoso 
término legal utilidad pública es el mecanismo principal para justificar estas 
actividades.

En la práctica los impactos socioambientales ponen en cuestionamiento este 
argumento : 

•	 ¿Cómo es posible que el supuesto bien común pase como factura 
para comunidades y pueblos indígenas el despojo de sus territorios, 
la destrucción de sus medios de vida y la vulneración de derechos en 
todo el territorio nacional? 

•	 ¿Cómo es posible que la destrucción de importantes ecosistemas, la 
contaminación de fuentes de agua, suelo y aire —que comprometen 
incluso el futuro de sus hijos y nuestros hijos— respondan a ese 
interés común?

•	 ¿Quién decide lo que es el mayor beneficio para el conjunto de los 
bolivianos y bolivianas?

•	 ¿Por qué las comunidades afectadas no participan en esa decisión?

Esta cartilla describe cómo a través de la historia se usa el término utilidad 
pública en la normativa minera para beneficiar al sector minero en lugar de 
responder realmente al interés común o colectivo.

Introducción
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¿Qué es la utilidad pública?1

Muchas necesidades se cubren más efectivamente de forma colectiva, como 
la salud, la educación y los servicios básicos. Un hospital que atiende a una 
ciudad, una zona o una región permite a cualquier persona tener a disposición 
atención de salud para cuando la requiera. De manera individual sería impo-
sible acceder a todos los servicios y equipos de los que un hospital sí tiene 
disponibilidad. Estas prestaciones son útiles para todo el público, es decir, 
son de utilidad pública.

Utilidad pública es “todo 
lo que resulta de interés 
o conveniencia para 
el bien colectivo, para 
la masa de individuos 
que compone el Estado 
o con mayor amplitud 
para la humanidad en 
su conjunto”.

(Pacheco Jiménez, 1980, 
p. 141)
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En las leyes esta figura se utiliza principalmente para expropiar, o sea, quitar 
a una persona individual una propiedad para construir alguna obra o proyecto 
que beneficie al colectivo. Sin embargo, ¿quién y cómo se define ese beneficio 
común? y ¿esa definición es realmente beneficiosa para la colectividad?

En la normativa boliviana revisada se identificaron 34 
términos con un uso y concepción similar, algunos 
de los más relevantes son prioridad nacional/
departamental/regional, necesidad pública, utilidad 
nacional o de la nación, interés nacional o de la 
nación, prioridad pública e interés público.
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2
La utilidad pública en la 
normativa minera a lo largo 
de la historia de bolivia

Para responder las anteriores preguntas se analiza el caso de la minería que, 
desde la conformación de Bolivia, es una de las principales actividades extrac-
tivas con significativos impactos. A continuación, se hace un rápido repaso de 
cómo este sector planteó la utilidad pública a lo largo de la historia1.

1825-1880
Periodo de vigencia de las ordenanzas de Minas 

de Nueva España
Bolivia se constituyó como país independiente en 1825, después de una gue-
rra de más de 15 años, pero recién medio siglo después se consolidó en un 
Estado. 
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La reactivación de la minería fue un asunto de 
alta importancia para el Estado. Por tanto, se 
impulsaron dos medidas importantes para convertir 
a la minería en una fuente de divisas relevante: 

•	La emisión de la moneda feble. 

•	El monopolio de la comercialización de plata.

En esta etapa, por el abandono de minas durante el periodo de guerra, la 
falta de fuerza de trabajo por la eliminación de la mit’a o trabajo obligatorio 
impuesto durante la colonia y los altos precios del azogue, la reactivación de 
la minería fue un asunto de alta importancia para el Estado. Por tanto, se im-
pulsaron dos medidas importantes para convertir a la minería en una fuente 
de divisas relevante: 

•	 La emisión de la moneda feble, 
cuyo valor era menor al valor no-
minal por el uso de aleaciones 
con menor porcentaje de plata. 

•	 El monopolio de la comercializa-
ción de plata por parte del Esta-
do, una de las varias políticas proteccionistas que impulsaron tan-
to Andrés de Santa Cruz (1829-1839) como José Ballivián Segurola 
(1841-1847). 

Los mineros percibieron estas medidas proteccionistas como signos de pre-
sión e inseguridad. La figura de despueble —caducidad por falta de trabajo 
que se viabilizaba a simple denuncia de terceros— en particular se entendió 
como una medida de gran inseguridad jurídica. Por esta razón, consolidar la 
oligarquía minera alrededor de la plata incluyó, entre varios aspectos, reivin-
dicar la seguridad jurídica de la minería. 

Las ordenanzas de Minas de Nueva España de 1783 —incluso después de 
extinguido el control de la corona española— rigieron la minería en Bolivia 
hasta 1880. Si bien la figura de utilidad pública se introdujo en la Constitu-
ción Política del Estado (CPE) de esa época como parte de la consolidación y 
modernización del Estado y la legislación, esta no se explicitó en las primeras 
normas mineras.
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Principales normas mineras, sus características y las disposiciones más 
relevantes respecto de la utilidad pública. en el periodo 1825-1879

NORMA AÑO CONSIDERACIONES RESPECTO  
DE LA NORMA

COMENTARIO 
RELACIONADO CON LA 

UTILIDAD PÚBLICA

Ordenanzas 
de Minas de 
Nueva España 
(1783) y 
ordenanzas de 
Minas del Perú 
(1545)

•	 Dominial y realista. Su aplicación 
considera que las minas son del 
Estado en lugar del rey.

•	 Incluyen disposiciones relacionadas 
con el aspecto laboral.

•	 Existe la “denuncia por despueble”.
•	 Caducidad por no explotación.
•	 Complejo proceso de concesión.

El despueble implicaba la 
obligación de explotar la 
mina y era identificado como 
un problema.
 

Código de 
minería de 
1834
(aprobado por 
Ley de 13 de 
noviembre 
de 1834, 
elaboración 
autorizada 
mediante 
Ley de 23 de 
septiembre de 
1831)

1834 •	 Dominial y regalista.
•	 Libertad de exploración para todos.
•	 Despueble implica el abandono de la 

mina.
•	 Prohibición para funcionarios 

estatales.
•	 Incluye reglas técnicas para que la 

autoridad pueda corroborar el origen 
del mineral.

•	 Establece autoridades mineras: 
directores, juzgados y diputados 
territoriales.

•	 Su vigencia fue suspendida el 5 de 
octubre de 1836 por considerarse 
inconveniente y defectuosa. Fue 
abrogada expresamente en 1839, 
poniéndose en vigencia nuevamente 
las ordenanzas de Nueva España.

El principal reto que 
atravesaba Bolivia en 
esta época era la caída 
de ingresos del Estado y 
el largo periodo de luchas 
por la independencia. En el 
sector minero: el abandono 
e inundación de minas, el 
incremento de costos y la 
escasez de azogue para la 
explotación de plata, la falta 
de fuerza de trabajo. Por lo 
expuesto, la reactivación y 
fortalecimiento de la minería 
se planteaba como un 
tema ligado a la fortaleza 
económica del Estado 
naciente. 

Código de 
minería de 
1852 (Ley 
de 10 de 
septiembre de 
1852)

1852 •	 Dominial. 
•	 Recupera ordenanzas del Perú, se 

centra en las minas de Potosí y la 
minería de oro, plata y azogue.

•	 Procedimiento complejo y muchas 
causales para la reversión de las 
minas.

Normativa que 
contempla 
sustancias no 
metálicas o 
fósiles (8 de 
enero y 31 de 
diciembre de 
1872)

 1872 •	 Abarca las materias inorgánicas 
como el salitre y otros minerales no 
metálicos como el azufre, bórax, yesos 
y salinas. 

•	 Mejoría en procedimientos de 
mesuras, estacas y cuadras.

Esta etapa estaba marcada 
por el conflicto generado a 
causa de las pugnas por 
el salitre y la consecuente 
guerra del Pacífico con 
Chile, en la que se perdió la 
región litoral de Bolivia —
con riquezas de salitre y las 
costas marinas—.
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1880-1938
Periodo de la legislación minera liberal

Esta etapa es la de la consolidación de una oligarquía minera en el gobierno, 
de la liberalización de la minería y de la articulación de la minería boliviana con 
capitales transnacionales —chilenos e ingleses—. La abolición de la moneda 
feble y la liberalización del comercio de la plata (1872) fueron las primeras 
conquistas que afianzaron a la oligarquía minera y dieron pie al fortalecimiento 
de sus relaciones con capitales extranjeros. El código de 1880 y su reglamen-
to fortalecieron tres medidas: la concesión a perpetuidad —cuasi propiedad 
privada—, la utilidad pública y la forma de expropiación y servidumbres. En 
este contexto la figura de utilidad pública fue el argumento legal para dar prio-
ridad y protección jurídica a la actividad minera. 

Así el control de la oligarquía minera era tal que su articulación con empresas 
y grupos empresariales chilenos e ingleses en el negocio de la plata y el sali-
tre sentaron las bases para la fundación en 1872 del Banco Nacional de Bo-
livia —la entidad bancaria más antigua del país— y la construcción en 1889 
del primer tramo ferroviario —Antofagasta-Uyuni—. Estas acciones consolida-
ron el engranaje definitivo de los enclaves mineros a las rutas de exportación 
de materias primas sin refinar y prácticamente en su totalidad —la esencia de 
los extractivismos—, sin mencionar que propiciaron la guerra del Pacífico y la 
consecuente pérdida territorial del Litoral boliviano. Por esto, en el imaginario 
nacional se construyó la idea del desarrollo minero como bienestar del con-
junto de la población boliviana y se equiparó la figura de utilidad pública con 
la actividad minera para el interés del público.
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Principales normas mineras, sus características y las disposiciones más 
relevantes respecto de la utilidad pública, en el periodo 1880-1938

NORMA AÑO CONSIDERACIONES RESPECTO  
DE LA NORMA

COMENTARIO RELACIONADO 
CON LA UTILIDAD PÚBLICA

Código de 1880 
(aprobado 
mediante Ley 
de Minería de 
13 de octubre 
de 1880, 
reglamentos de 
28 de octubre 
de 1882)

1882 •	 Toma como guías la Ley de Bases de 
España de 1868 y el Código de Minería 
de Chile de 18 de noviembre de 1874.

•	 Entra en vigencia en 1882 conjunta-
mente al decreto reglamentario.

•	 Mantiene vigencia el decreto de 1872 
para sustancias inorgánicas. 

•	 El Estado conserva el dominio 
originario de las minas, pero después, 
en virtud de la concesión, pasan al 
sector privado de un modo absoluto 
y completo, sin más que el pago de 
la patente, entrando al ámbito del 
derecho común civil de modo completo, 
absoluto y perpetuo.

•	 Desaparece legalmente la obligación 
de amparar la concesión por el trabajo 
efectivo, real y económico de la mina, 
es decir, des3parece la figura de 
despueble.

•	 Otros:
-- Pertenencia minera.
-- Distinción entre suelo y subsuelo.
-- Indivisibilidad material de las 

minas.
-- Unidad de medida: la pertenencia.
-- Patente anual por hectárea.
-- Incorpora el derecho de prioridad o 

preferencia.
-- Elimina la figura del “amparo minero 

o pueble”.
-- Plantea la figura de desahucio.

•	 Norma reglamentaria amplia en relación 
con la utilidad pública, formas de 
expropiación y servidumbres.

Esta norma inauguró 
el periodo liberal de la 
legislación minera y la 
consolidación de una 
oligarquía minera. 
Entre las medidas más 
importantes estaban la 
liberalización del comercio de 
minerales, la abolición de la 
moneda feble y la concesión 
perpetua como “propiedad”.
Otra medida fue la clara 
mención del principio 
de utilidad pública de la 
minería no solo como 
mecanismo para acceder a 
la expropiación de tierra2, 
sino como un mecanismo de 
protección de la minería3. 

Compilación de 
leyes de minería 
de 1913 (Reso-
lución Suprema 
de 8 de julio de 
1913)

1913 •	 Autorizada por Ley de 28 de noviembre 
de 1906.

Código de mine-
ría de 1925
(Ley de 13 
de febrero de 
1925)

1925 •	 Se denomina código Saavedra.
•	 Dominial: entrega a particulares su 

aprovechamiento bajo la figura de 
pertenencia minera tramitada ante el 
superintendente de Minas.

•	 Pertenencia a perpetuidad a sola 
condición del pago de un canon anual.

El “derecho a la libertad de 
trabajo” estaba dirigido a 
proteger al minero de terceros 
—autoridades públicas o 
particulares—, nuevamente 
bajo el argumento de que 
la actividad minera es una 
actividad de utilidad pública4.
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NORMA AÑO CONSIDERACIONES RESPECTO  
DE LA NORMA

COMENTARIO RELACIONADO 
CON LA UTILIDAD PÚBLICA

•	 Propone un mecanismo de 
“oposición” como medio de defensa 
del derecho preferente.

•	 Plantea el “derecho a la libertad de 
trabajo” en las minas (artículo 75), 
que establece que los trabajos en 
las minas no podían ser impedidos ni 
suspendidos, ni por causa de litigio. 
Las únicas causales posibles son: 
a) peligro de la seguridad pública, 
b) la conservación material de las 
pertenencias y c) peligro de salud o 
existencia de los trabajadores.

•	 Inicialmente mantiene atribuciones de 
apelación al Órgano Ejecutivo como 
estaba establecido en normas previas; 
sin embargo, esto se ajustó mediante 
la Ley de 14 de enero de 1928 con la 
Superintendencia Nacional de Minas. 

Planteó de forma literal la 
presuposición de la utilidad 
pública de las actividades 
mineras5.
Esta norma, también de corte 
liberal, tuvo mayor influencia 
de los barones del estaño, 
reguló con mayor detalle la 
explotación y el beneficio de 
minerales y el conjunto de la 
cadena minera.

La oligarquía minera vinculada a la plata, ante la caída de precios y la pérdida 
de su importancia a nivel internacional, fue progresivamente reemplazada por 
los denominados barones del estaño. La oligarquía de la plata, articulada a 
la latifundista y comercial, sostuvo al gobierno, mientras que los barones del 
estaño mantuvieron una influencia más indirecta pero eficaz en el Estado.

El control de la oligarquía minera —primero vinculada a la plata y después 
al estaño— sobre el Estado y cómo se favoreció de este generó dos impac-
tos negativos: la expropiación de los territorios indígenas y la explotación no 
sostenible de los recursos naturales —plata, estaño, goma, quina, salitre e 
hidrocarburos— y de su trabajo, sin dejar beneficios sustanciales al Estado. 
Todo esto sumado a los efectos de las guerras y pérdidas territoriales dete-
rioraron profundamente el apoyo del conjunto de la sociedad boliviana a este 
grupo hegemónico.
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1938-1965
Periodo de la minería estatal

Las medidas planteadas por algunos gobernantes en 1936, como José David 
Toro y Germán Busch, y la Constitución de 1938 reflejaron las tensiones entre 
la oligarquía minera, terrateniente y política y diferentes organizaciones, parti-
dos y liderazgos políticos que reivindicaban que la explotación de los recursos 
naturales beneficie al conjunto del Estado o de la nación. Este fue el inicio del 
proceso que desembocó en la Revolución Nacional de 1952, que en el sector 
minero se concretó en la nacionalización de las minas o su expropiación a los 
barones del estaño para que pasen a propiedad estatal.

Efectivamente, el provecho de las oligarquías mineras y de importantes po-
tencias mundiales determinó la vida política y económica de Bolivia durante 
la primera mitad del siglo XX, con profundas pérdidas desde el punto de vista 
de la soberanía nacional: desde la merma territorial del Chaco por interés e 
influencia de empresas petroleras estadounidenses, hasta la venta de esta-
ño a precios muy por debajo del precio internacional a Estados Unidos como 
aporte a los países “aliados” en la segunda guerra mundial. 

La nacionalización de las minas retomó el término utilidad pública, lo usó 
para defender la seguridad jurídica de los mineros y así lo convirtió en ar-
gumento central para revertir las concesiones mineras de los barones del 
estaño. Sin embargo, en este discurso la actividad minera sigue siendo equi-
parable al interés público. Incluso esta relación se profundizó aún más, cons-
tituyéndose en una idea fuertemente arraigada en la sociedad civil.
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Principales normas mineras, sus características y las disposiciones más 
relevantes respecto de la utilidad pública, en el periodo 1938-1965

NORMA AÑO CONSIDERACIONES RESPECTO  
DE LA NORMA

COMENTARIO RELACIONADO 
CON LA UTILIDAD PÚBLICA

Ley de 1944 1944 •	 Prohíbe a extranjeros tener 
concesiones mineras.

Nacionalización 
de las minas
(Decreto Ley 
3223 de 31 
de octubre de 
1952)

1952 •	 Si bien no es una norma que legisla 
aspectos generales de la minería, 
marca un cambio radical en la 
minería en Bolivia.

•	 Nacionaliza las minas y bienes de 
las empresas de Patiño, Hochschild 
y Aramayo. Esta nacionalización 
implica: 
-- Reversión de las concesiones 

mineras al dominio del Estado. 
-- Expropiación de todos los 

muebles e inmuebles de esas 
empresas relacionados con la 
actividad minera.

•	 Normas complementarias 
posteriores:
-- Decreto-Ley 3327, de 5 de 

marzo de 1953, crea la Cámara 
Nacional de Minería

-- Decreto Supremo 4586, de 
14 de febrero de 1954, sobre 
la Desafiliación de la Minería 
Mediana

-- Decreto Supremo 0567, de 
30 de diciembre de 1960, 
sobre Calificación de la Minería 
Mediana

La expropiación de minas 
privadas a favor del Estado 
se amparó en la figura de 
utilidad pública6. En los 
considerandos se argumentó 
que las concesiones 
mineras “en lugar de 
ser fuente de beneficio 
colectivo, solo aprovecharon 
a sus adjudicatarios y se 
convirtieron, en manos 
de ellos, en peligrosos 
instrumentos de dominio 
y opresión del pueblo 
boliviano”, por lo que 
desaparece el “motivo 
fundamental” de la 
adjudicación de concesiones 
y “el Estado tiene el derecho 
y el deber de revertirlas a 
su dominio, para hacer, que, 
en el futuro, las riquezas 
extraídas del subsuelo sean 
de beneficio nacional y 
sirvan a los intereses de la 
colectividad”.

En este periodo la minería estatal, principalmente la del estaño, enfrentó múl-
tiples dificultades que contrastaron con la época de los barones del estaño: 
disminución progresiva de la ley del mineral, tendencia a la baja de los precios 
internacionales impulsada por la liberación de reservas de Estados Unidos, 
alta presión para sostener y dinamizar la economía y criterios desacertados 
en la administración pública.
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1965-2009
Crisis y retorno de la liberalización de la minería

La promulgación del código Barrientos significó el retorno al carácter liberal y 
el protagonismo de la empresa privada7 en detrimento de la minería estatal. 
La presidencia de René Barrientos representó el quiebre de la alianza mine-
ro-campesina de la revolución nacional y la consolidación de los militares 
como actores protagónicos en las décadas posteriores. En términos políticos, 
de igual manera, este gobierno reafirmó la influencia decisiva de Estados Uni-
dos en la economía y política boliviana. 

Entre 1965 y 1985, hubo una pugna política entre importantes sectores po-
pulares, que reivindicaban un rol del Estado más fuerte acorde a la línea 
del nacionalismo revolucionario del 52, y los militares, que representaban un 
emergente empresariado minero y agropecuario y los intereses de grandes 
empresas y gobiernos extranjeros. Además, la mayor presencia del capital 
extranjero; la influencia de Estados Unidos en la aprobación de políticas de 
liberalización y reducción de la minería estatal y del rol del Estado en la mine-
ría, y una profunda crisis desatada por el desplome del precio del estaño a raíz 
de la puesta en el mercado de las reservas acumuladas, por Estados Unidos 
durante la segunda guerra mundial, marcaron un debilitamiento profundo de la 
minería estatal, junto a represiones y matanzas a mineros, que se convirtieron 
en el principal sector político contestario. 

La crisis económica de la primera mitad de los 80 y el fracaso político de la 
izquierda en Bolivia para dar respuesta a esta crisis posibilitaron, en 1985, la 
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implementación de políticas neoliberales que acabaron con la minería estatal 
y consolidaron una tendencia liberal en la minería: 

•	 El sector minero sufrió el cierre de las grandes minas estatales y el 
despido de miles de trabajadores. Este importante grupo social fue 
“relocalizado” a otros espacios y actividades. 

•	 El resto de los mineros despedidos que no quisieron abandonar la 
actividad minera encontraron en las cooperativas un medio de sobre-
vivencia. 

La actualización en 1991 de varios artículos del mencionado código Barrien-
tos, además de ajustar aspectos que facilitaron los cambios en la minería 
—mayor tecnificación, minas medianas y participación de empresas privadas 
transnacionales—, viabilizó el desarme de la minería estatal y la reducción 
del papel del Estado en el sector. Este proceso de eliminación de la minería 
estatal, la disminución del rol del Estado a mero regulador, la liberalización de 
la minería, además de mecanismos de apoyo/fomento a la minería privada 
mediana y grande, nacional y transnacional, se reforzó con el código de 1997, 
aprobado durante la presidencia de Gonzalo Sánchez de Lozada, ministro de 
Economía en 1985 y uno de los principales y más grandes empresarios mi-
neros de Bolivia en esa época. La privatización y capitalización fueron el me-
canismo para transferir a empresas transnacionales gran parte del capital 
público ahorrado por décadas de inversión pública.

En cuanto a la utilidad pública, el código minero  
de 1997 plantea:

•	 El conjunto de las actividades que conlleva la 
minería dentro del área de concesión es de 
utilidad pública.

•	 Las garantías correspondientes a la utilidad 
pública se otorgan a la minería privada, 
reforzando la noción de que el carácter de 
utilidad pública entrega garantías a la minería 
antes que al interés común o colectivo.

•	 No se requiere de declaración 
previa ni acuerdo entre partes 
para expropiaciones 
en el área de la 
concesión.
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Principales normas mineras, sus características y las disposiciones más 
relevantes respecto de la utilidad pública, en el periodo 1965-2009

NORMA AÑO CONSIDERACIONES RESPECTO  
DE LA NORMA

COMENTARIO RELACIONADO 
CON LA UTILIDAD PÚBLICA

Código de 
minas de 
1965, código 
Barrientos
(Decreto Ley 
07148 de 
1965)

1965 •	 Su propósito era “promover y 
estimular el desarrollo de la industria 
minera, rodeándola de garantías y 
creando condiciones de fomento 
y seguridad que permitan la eficaz 
ejecución del Plan de Desarrollo 
Económico y Social del país” (Cortez 
Loayza, 2013, p. 58).

•	 Dominial sobre toda sustancia 
mineral.

•	 Supeditada al pago de patentes y 
trabajo en la mina.

•	 Primacía de la utilidad pública de la 
concesión.

•	 Principio de prioridad.
•	 Prelación de derechos.
•	 Coexisten el derecho de superficie y 

el derecho del concesionario sobre el 
subsuelo.

•	 Establece derechos y obligaciones del 
minero y del Estado.

•	 Define como sujetos de derechos 
mineros a personas jurídicas 
públicas, personas jurídicas privadas 
y personas naturales.  

•	 Crea empresas mineras públicas, 
como la Corporación Minera de Bolivia 
(COMIBOL), el Servicio Geológico 
de Bolivia (GEOBOL), el Instituto 
de Investigaciones Mineras, banco 
minero. Caducidad por no trabajo de 
minas con la obligación de explorar 
seis meses, explotar al año y no parar 
la producción dos años. Cualquiera 
podía denunciar estas causales.

•	 Instrumentos o medios legales de 
protección: la oposición regulada 
igual que en la anterior legislación 
y el Amparo Administrativo Minero. 
“Es en este cuerpo legal donde 
aparece por primera vez el medio 
legal que protege el libre ejercicio 
de los derechos sobre los recursos 
naturales mineros, otorgados 
por autoridad competente bajo 
procedimiento establecido por ley” 
(Cortez Loayza, 2013, p. 59).

•	 Promueve la minería y posibilita el 
crecimiento de cooperativas.

El código Barrientos 
propuso cambios que 
viabilizaron y respaldaron el 
rol de la minería privada en 
detrimento de la estatal.
Respecto de la utilidad 
pública:

-- Actividades de utilidad 
pública se supuso que 
están dentro del área 
de la concesión8.

-- Se otorgaron garantías 
a la minería privada 
correspondientes a 
la utilidad pública9. 
Se concibió que el 
carácter de utilidad 
pública otorgó 
garantías a la minería 
antes que al interés 
común o colectivo.

-- No se requería de 
declaración previa 
para expropiaciones 
en el área de la 
concesión10.
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NORMA AÑO CONSIDERACIONES RESPECTO  
DE LA NORMA

COMENTARIO RELACIONADO 
CON LA UTILIDAD PÚBLICA

Ley 1243, de 
11 de abril 
de 1991, de 
Actualización y 
Modernización 
de la 
Legislatura 
Minera

1991 •	 Eleva a rango de ley y actualiza el 
código Barrientos.

•	 Entre sus propósitos está realizar 
ajustes que sirvan de incentivos para 
la inversión nacional y foránea.

•	 Ya no se habla de que el Estado 
otorga propiedad minera, sino 
derechos mineros. 

•	 Se mantiene la oposición y el amparo 
administrativo.

1985 marcó otro momento 
clave en la historia boliviana 
por la liberalización del 
conjunto de la economía 
como medio para hacer 
frente a una profunda 
crisis económica, cuya 
manifestación más 
reconocida fue una de las 
más altas hiperinflaciones.
Esta liberalización de la 
economía implicó el cierre 
de minas, el despido de 
trabajadores mineros y el 
inicio de las privatizaciones.
En 1991 se ajustó 
y actualizó el código 
Barrientos para posibilitar 
este proceso.

Código de 
minería de 
1997
(Ley 1777 de 
17 de marzo de 
1997)

1997 •	 Consolida el modelo neoliberal en 
la minería: rol central de la empresa 
minera, fomento a la inversión 
extranjera y reducción del rol de 
regulación del Estado.

•	 Reducción de las actividades de la 
Corporación Minera de Bolivia como 
una empresa pública autárquica. 
Se encarga solo de la dirección 
y administración de contratos de 
riesgo compartido y de prestación 
de servicio o arrendamiento, sin 
intervenir en la realización directa.

•	 Incluye la protección del 
medioambiente, con sujeción a 
la Ley del Medio Ambiente y sus 
reglamentos, y la introducción del 
concepto de desarrollo sostenible. 

•	 Incluye el reconocimiento de los 
derechos sociales y económicos de 
los pueblos indígenas.

•	 Dominio originario del Estado sobre 
las sustancias mineras, este otorga 
derechos mineros a través de 
concesiones mineras a personas 
individuales o colectivas, nacionales 
o extranjeras. Estos derechos se 
solicitan ante el superintendente 
de Minas de la jurisdicción. Las 
causas de la extinción de los 
derechos mineros son: a) renuncia, b) 
caducidad y c) nulidad. 

El código de 1977 fue 
aprobado durante la 
presidencia de Gonzalo 
Sánchez de Lozada, ministro 
de Economía en 1985 
y uno de los principales 
empresarios mineros de 
Bolivia en esa época. Marcó 
este código una norma 
que promovió y fortaleció 
al sector minero privado y 
transnacional y la reducción 
del rol estatal a regulación 
mínima del sector, promotor 
de exploración, prestador de 
servicios.
Respecto de la expropiación 
se estableció de forma 
explícita que no se requiere 
de declaración previa11.
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NORMA AÑO CONSIDERACIONES RESPECTO  
DE LA NORMA

COMENTARIO RELACIONADO 
CON LA UTILIDAD PÚBLICA

-- Considera el alto grado de 
tecnificación que se ha realizado 
a nivel internacional. 

-- Las cuadrículas mineras son la 
nueva unidad de medidas de las 
concesiones mineras.

-- Simplifica el procedimiento 
administrativo que determina 
que, a partir de la resolución 
constitutiva de concesión, su 
titular obtenga derechos mineros 
y el derecho de ejecutar todo tipo 
de actividades.

-- Simplifica el pago de las patentes 
mineras por medio del sistema 
bancario nacional con base 
en una escala progresiva en 
relación con la antigüedad de la 
concesión.

-- Reorganiza la distribución del 
monto recaudado por concepto 
de patentes mineras —30% a los 
municipios donde se encuentren 
ubicadas las concesiones y el 
70% para el sostenimiento del 
Servicio Técnico de Minas, la 
Superintendencia General y las 
superintendencias regionales, 
además del Servicio Nacional de 
Geología Minera—.

-- Nuevo Régimen Tributario Minero 
integrado por dos componentes: 
los impuestos establecidos con 
carácter general y el impuesto 
complementario de la minería 
(ICM), no siendo aplicable a 
la manufactura de minerales y 
metales.

En 1985, a liberalización 
de la economía implicó 
el cierre de minas, el 
despido de trabajadores 
mineros y el inicio de las 
privatizaciones.
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2009 al presente
Época de la hegemonía cooperativista y la re-

ducción de la minería estatal
En 2009 se aprobó la actual Constitución Política del Estado como resultado 
de un proceso de ascenso de las organizaciones y movimientos sociales que 
sufrieron y resistieron los principales impactos socio-económicos de las medi-
das neoliberales. El gobierno que surgió de la lucha social y la actual Constitu-
ción si bien plantearon cambios en el discurso, en la práctica no concretaron 
transformaciones efectivas y profundas en la estructura económica y en la 
minería. Por tanto, la extracción y exportación de grandes volúmenes de ma-
teria prima siguen siendo la base de la economía —aunque los hidrocarburos 
adquirieron mayor protagonismo, la minería ocupa los primeros lugares en ex-
portación—, la presencia de las empresas transnacionales continúa teniendo 
un rol protagónico y la influencia del sector minero sobre las políticas públicas 
sigue imponiéndose.

La hegemonía económica de las empresas mineras y la hegemonía 
política de los cooperativistas

A diferencia de la época previa a 1985, las grandes minas no tenían un gran 
número de trabajadores, pero sí se caracterizaron por altos volúmenes de 
extracción y de capitales, alta tecnificación y métodos de explotación que no 
requerían gran cantidad de mano de obra. Al contrario, la minería cooperativi-
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zada concentró la mayor parte de la fuerza de trabajo en el sector en condicio-
nes rudimentarias. 

Las demandas del grupo cooperativista —importante en número y con una 
tradición de movilización muy aguerrida heredada de antes de 1985— arran-
caron progresivos y permanentes apoyos en términos de políticas estatales 
de los diferentes gobiernos en los 90 y la primera década del presente siglo. 
El repunte de los precios internacionales de los minerales —y principalmente 
del oro en el último quinquenio— y el rol político del sector minero cooperativi-
zado determinaron sus características: una minería privada mediana con pre-
sencia transnacional reducida en número de empresas, pero determinante en 
términos de valor y volumen y un sector cooperativizado creciente en número, 
en importancia y en influencia política en el aparato estatal. 

Un sector estatal incipiente

Después de muchas décadas se reconstituyó un sector minero estatal, es 
decir, minas a cargo del Estado. Este, sin embargo, difiere del que existió en 
décadas pasadas tanto en sus dimensiones como en las razones para su 
reconstitución.

En 2002, a raíz del incumplimiento de los compromisos asumidos por la em-
presa RBG Minera Huanuni S.A., antes Allied Deals PLC y que se adjudicó 
la mina Huanuni como parte del proceso de privatización, la COMIBOL se 
hizo cargo de esta mina como interventor. En 2006 el crecimiento del sector 
cooperativo y la progresiva recuperación de los precios internacionales des-
encadenaron un conflicto entre los trabajadores asalariados de la empresa 
intervenida y cooperativistas. En este murieron dos decenas de personas y 
media centena fue herida. 

Desde el 2000, es posible 
afirmar que, además de 
las empresas privadas, 
las cooperativas mineras 
asumieron un rol central 
en la minería en Bolivia.
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Por ello, el gobierno de Evo Morales revirtió definitivamente los derechos de la 
empresa intervenida al dominio del Estado y la COMIBOL contrató a los coope-
rativistas como trabajadores de la que en breve se constituyó como Empresa 
Minera Huanuni. En 2007 también se revirtió la administración del Complejo 
Metalúrgico Vinto y se inició un nuevo proceso de nacionalización de ciertas 
minas en Bolivia. El 2012 se siguió con similar procedimiento con la mina 
Colquiri completando así el control de las principales operaciones mineras 
de estaño y la fundición asociada a este. De esta manera, nuevamente, se 
reconstituyó un sector minero estatal, central en el caso de la extracción de 
estaño, pero mínimo en relación con el conjunto del sector minero. 

La creciente conflictividad y el discurso de la segunda nacionalización

El incremento de los precios internacionales de los minerales, el crecimiento 
en número y poder del sector cooperativo, la falta de políticas públicas de pro-
moción de exploración e instalación de nuevas operaciones y la incapacidad 
de las empresas privadas de asumir ese reto influyeron para que el período 
2010-2014 se caracterice por una mayor conflictividad entre las empresas 
cooperativas y las comunidades. Conflictividad que puso en discusión nueva-
mente la problemática de la seguridad jurídica de las actividades mineras y la 
utilidad pública como recurso de protección. 

En muchas ocasiones los conflictos por vetas relacionadas con empresas 
públicas se zanjaron a través de su nacionalización. Así ocurrió con la mina 
Huanuni (2007), Colquiri (2011) y Mallkhu Khota (2011), en esta última había 
una pugna entre la empresa y la comunidad. Además, a causa de este proble-
ma se emitieron normas respecto de la toma de minas, como la Ley 403 de 
18 de septiembre de 2013.

Sin embargo, este tipo de nacionalización no tiene similitudes con la de 1952. 
La reversión de minas de manos de propietarios privados se redujo al estaño, 

La reversión de minas de manos de 
propietarios privados se redujo al 

estaño, y el propósito no fue asumir 
el control de empresas 

estratégicas, sino resolver 
la presión que se 

ejercía sobre el sector 
cooperativizado y 
los conflictos que 

enfrentaba.
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y el propósito no fue asumir el control de empresas estratégicas, sino resolver 
la presión que se ejercía sobre el sector cooperativizado y los conflictos que 
enfrentaba. A pesar de que en el campo discursivo se habló mucho de una 
segunda nacionalización, estas no son comparables. 

En el caso del estaño, la minería estatal no produjo profundas repercusiones 
en el conjunto de la minería en Bolivia por la poca importancia que se da a 
este metal, representa aproximadamente el 7% de las exportaciones mineras. 
En cuanto al litio, en el que el Estado y empresas mineras estatales asumen 
un rol protagónico, este aún no tiene incidencia alguna, pues no existe ex-
portación a nivel industrial y la tecnología en la que se invirtió —cerca de mil 
millones de dólares— será reemplazada/complementada por la de extracción 
directa del litio (EDL) de empresas transnacionales. 

Utilidad pública en la actual Ley Minera 535 de 2014

Desde el 2000, además de las empresas privadas, las cooperativas mineras 
asumen un rol central en la minería. En consecuencia, la Ley 535 de Minería 
y Metalurgia de 2014 sigue esta lógica: 

•	 Consolidación de principios y mecanismos liberales que posibilitan el 
accionar de empresas mineras privadas. 

•	 Un aparato y minería estatal grande encargado del estaño, el litio y 
otros yacimientos/empresas no estratégicas en el contexto actual —
hierro del Mutún, Fundición Karachipampa, etcétera—.

•	 Se afianza un régimen de excepciones y flexibilidades para el sector 
cooperativista —algunas de ellas ampliadas para el conjunto del sec-
tor minero—.

En cuanto a la utilidad pública se refiere:

•	 Reitera el carácter de utilidad pública de la minería, sumando ade-
más el carácter estratégico y de necesidad nacional, por lo que otor-
ga prioridad e importancia a esta actividad frente a otras. 

•	 Refuerza la idea de beneficio común arguyendo la no renovabilidad 
del recurso, la generación de empleos de trabajo, el ser fuente pri-
mordial de recursos fiscales y su importancia para la economía nacio-
nal y el desarrollo (artículo 8).

•	 Se suma, en relación con anteriores normas, el carácter estratégico de 
las acciones de industrialización de minerales (artículo 9) y el de las 
cooperativas mineras como instituciones de interés social (artículo 34). 

Una particularidad de esta norma es que, si bien ya no establece la concesión 
minera que en el pasado fue una especie de propiedad sobre los minerales, 
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Principales normas mineras, sus características y las disposiciones más 
relevantes respecto de la utilidad pública, en el periodo 2009 al presente

NORMA AÑO CONSIDERACIONES RESPECTO  
DE LA NORMA

COMENTARIO RELACIONADO 
CON LA UTILIDAD PÚBLICA

Ley de Minería 
y Metalurgia 
535, de 20 de 
mayo de 2014 

2014 •	 Cambia la terminación de las 
concesiones12 a derechos mineros, 
otorgados mediante contratos. 

•	 Levanta la declaración de reserva 
fiscal sobre todo el territorio 
nacional13 y define un mecanismo 
para declaraciones de este tipo.

•	 Reduce la definición de los términos 
función económica social e interés 
social14.

•	 Establece el mecanismo de 
inspecciones regulares para revertir 
como principal mecanismo de 
fiscalización. Esto se enfrenta a 
dificultades operativas para ser viable.

•	 Se elimina la figura de expropiación 
de suelo, incorporando el derecho de 
superficie como parte del derecho 
minero15.

•	 Reestructura el régimen minero a 
medida del sector cooperativista16:
-- No tener límite alguno para 

expandir su actividad sobre la 
geografía del país incluyendo 
áreas protegidas, territorios 
indígenas, centros poblados y 
hasta cuerpos de agua.

-- Permisividad para tener un 
régimen laboral propio aun a costa 
de la violación de la Ley General 
del Trabajo y de los derechos más 
elementales de sus trabajadores.

A pesar de las medidas 
aparentemente interesantes 
en el sentido de una 
vuelta a un esquema 
de fortalecimiento de la 
minería estatal y de un rol 
central del Estado en la 
minería —nacionalización 
de Huanuni, Colquiri, 
Vinto; proyectos respecto 
del litio, fortalecimiento 
de la COMIBOL, acciones 
de reversión de derechos 
mineros por incumplimiento 
de normativa—, este periodo 
y esta norma no se pueden 
calificar más que como una 
continuidad del anterior. 

reconoce que el derecho minero está conformado por otros derechos acceso-
rios. De acuerdo con los artículos 92 al 113, el derecho minero es prioritario 
sobre otros derechos con el argumento de que los mineros tienen derechos 
adquiridos y preconstituidos:

•	 Sobre los residuos mineros

•	 A utilidades y remisión

•	 De seguridad y protección 
jurídica

•	 De promoción de la inversión

•	 De aprovechamiento de recur-
sos del área

•	 De paso

•	 De superficie

•	 De aprovechamiento de aguas
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NORMA AÑO CONSIDERACIONES RESPECTO  
DE LA NORMA

COMENTARIO RELACIONADO 
CON LA UTILIDAD PÚBLICA

-- Fomento económico obligatorio desde 
el Estado.
-- No aplicación a las cooperativas de la 
obligatoriedad de inversiones.
-- No aplicación para las cooperativas 
del principio de igualdad impositiva 
con medidas solo para ellos que les 
dan un régimen impositivo casi nulo.
-- Un régimen especial regalitario 
preferente para las cooperativas e 
inferior al de cualquier otro actor 
minero. 
-- Reconocimiento como derechos 
preconstituidos de las concesiones 
y otros derechos que obtuvieron 
antes de la aprobación de la nueva 
ley, incluyendo los derechos y 
prerrogativas habidas ilegalmente y 
en violación de la Constitución —la 
ley no incorporó, por ejemplo, medida 
alguna para sancionar y penalizar a 
las cooperativas y los dirigentes de 
estas que cometieron delito al firmar 
contrato sin autorización del poder 
legislativo—.
-- Contar con un derecho minero 
preferente que tiene implícitos 
otros derechos importantes, como 
los derechos de paso y uso sobre 
la superficie y los recursos de 
propiedades de terceros aledaños 
a su área minera y de territorios 
de pueblos indígenas si es que la 
cooperativa los requiere y necesita 
para facilitar la explotación minera.
-- Uso preferente del agua para su 
actividad minera.
-- Derecho al auxilio expedito de 
la fuerza pública para garantizar 
que nadie interfiera y moleste la 
explotación minera.
-- Garantías de no ser objeto de 
protesta ciudadana o de denuncia 
y exigencias de reparación de los 
impactos sociales, ambientales 
y en la salud que la explotación 
minera cooperativista ocasione a 
la población, pues se ha quitado a 
la sociedad el derecho legítimo a la 
protesta.
-- Evasión del cumplimiento de la 
consulta previa bajo el supuesto 
derecho preconstituido.

En lo relativo a la utilidad 
pública se refuerzan los 
argumentos que respaldan 
el carácter de utilidad 
pública, estratégico y de 
necesidad estatal de la 
actividad minera.
Al eliminarse la figura de 
expropiación ya no se hace 
referencia a la de utilidad 
pública para el uso de suelo 
para desarrollar la actividad 
minera.
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LA REALIDAD DE LA UTILIDAD PÚBLICA

Se extraen los recursos 
naturales.

Se afecta a las personas de las 
zonas de explotación mediante la 
contaminación de su espacio de vida y 
fuentes de alimentación, y se pone en 
riesgo sus fuentes de trabajo.

Se afecta al medioambien-
te: contaminación de los 
ríos, deforestación y, por 
tanto, disminución de la 
fauna de la zona.

El Estado, es decir, la sociedad, 
recibe los beneficios de la utilidad 
pública?

La realidad de la utilidad 
pública de la minería: se 
beneficia a una minoría 
privada y no a la población 
en general y a largo plazo.

1

2

4

3

5
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3
El término utilidad pública 
en el discurso y la legitimación 
de la imposición minera

La figura de utilidad pública es el mecanismo para justificar expropiaciones 
de propiedad privada en el sector minero, en muchos casos en detrimento de 
las comunidades locales y sin necesariamente responder al bienestar común. 

Por la trayectoria del sector minero boliviano, se afirma que la relación entre 
bien público y actividad minera es más amplia y profunda que solo justificar la 

expropiación de determinado bien de 
propiedad privada. Así la utilidad públi-
ca de la minería consolida la hegemo-
nía minera. 

La historia de Bolivia está marcada en 
muchos momentos por la conforma-
ción, ascenso, consolidación, declive, 
recomposición y reconsolidación de un 
grupo minero, ya sea local, extranjero 
o la articulación entre ambos. La nor-
mativa general y sectorial minera re-
fleja el proceso político-económico de 

fortalecimiento de una hegemonía minera en diferentes etapas de la historia. 
El término utilidad pública y su evolución en la normativa, en el discurso y en 
el imaginario nacional son elementos centrales de este proceso.

La minería y el bienestar común en el imaginario social

Desde diferentes ámbitos, a lo largo de la historia, se equiparó el bienestar 
común con la explotación minera como una de las únicas formas de sostener 
la economía del país, junto a la explotación de hidrocarburos, sin tomar en 
cuenta los efectos que se generan en el medioambiente, los territorios y las 
comunidades afectadas.  

En este camino no solo se impuso 
la actividad minera en todos 
los territorios, sino también el 
modelo económico exportador 
que depende de los mercados 
internacionales, de las economías 
y transnacionales hegemónicas, 
que además imponen una forma 
de ver el mundo.
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Las pugnas constantes por el poder del Estado entre las oligarquías mineras 
y diferentes organizaciones, partidos y entidades de la sociedad boliviana, 
además de la nacionalización de 1952, como parte central de la revolución, 
posicionaron esa relación en el imaginario del país: la minería traía beneficios 
a la nación y, por tanto, hablar de control de la minería era hablar de control 
del bienestar nacional.

Sin embargo, no se propició un debate sobre la importancia real de la minería 
para el país y sus impactos económicos, ambientales y socioculturales tanto 
a nivel nacional como local, es decir, no se cuestionó la relación entre la mi-
nería y el bienestar común o colectivo.

La utilidad pública opera jurídicamente 
como presunción, o sea, sus normas y su 
aplicación asumen que cualquier acción 

que se dirige a ella es “positiva” para 
el país, sin necesidad de prueba y sin 

permitir crítica u objeción. Esto se constata 
claramente en las normas relativas 

al sector minero, ya que se favorece, 
primordialmente, su continuidad sin medir 

realmente su beneficio.

La función económica social de la minería

La relación positiva entre bienestar público y minería en lugar de ser una 
presunción automática, debería basarse en un mecanismo y criterios que la 
garanticen. 

En este marco, la CPE de 2009 plantea dos figuras: la función económica 
social de la minería y la condición de que la actividad minera sea de interés 
económico social. Estas que ya fueron nombradas en otras normas mineras 
deberían ser el mecanismo para establecer las características de la relación 
bienestar público y minería. En cambio, la Ley 535 simplifica ambos términos 
y los reduce al pago de regalías o simplemente no los desarrolla para dejarlos 
solamente en enunciados.
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En la Constitución Política del 
Estado se condiciona la realización 

de las actividades mineras 
a la “satisfacción del interés 

económico social”, aunque esa 
satisfacción no la define el pueblo. 

Por tanto, en la Ley 535 solo se 
considera el cumplimiento —no 
la “satisfacción”— de ese interés 
con el pago de la patente minera 

y la ejecución continua de las 
actividades mineras, simplificando 
radicalmente la responsabilidad del 

operador minero.

El impacto positivo o negativo oca-
sionado en el espacio en el que se 
desarrolla la actividad minera debe 
ser uno de los principales criterios 
para valorar cualquier tipo de aporte 
al bienestar común, pero esto nunca 
es considerado.

LO QUE SE ESPERA DE LA 
UTILIDAD PÚBLICA

La minería debe cumplir una 
función económica social, ligada 
a una evaluación de calidad 
entendida en términos de 
eficiencia, pertinencia y relevancia 
de la operación minera, desde 
los puntos de vista del operador 
minero, de la comunidad y del 
Estado.

LO QUE REALMENTE DA LA MINERÍA: 
GANANCIAS PARA UNOS POCOS

La Ley 535 pasa por 
alto a las comunidades 
afectadas por la minería. 
El interés económico 
social de estas para 
nada es satisfecho 
con el pago de las 
patentes mineras o con 
la realización de las 
operaciones mineras sin 
condiciones.
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¿La nacionalización implica el bienestar de la nación? 

La nacionalización equiparó a la minería con el bienestar común, ya que no solo 
planteó la propiedad pública de las minas, sino también que la minería debe ser 
de la nación. La construcción del Estado-nación en Bolivia es fundamental en su 
historia, representa tanto la lucha contra el control privado de una pequeña élite 
y de los recursos naturales en detrimento de la mayoría de los bolivianos como 
también la creación de un sentido de uni-
dad de los bolivianos independientemente 
de su origen, raza, actividad económica, 
etcétera. De ahí que la nación y, por ende, 
la nacionalización —hacer de la nación— 
son ideas que en algún momento fueron 
inclusivas y reivindicativas de mejores 
condiciones económicas y sociales.

Aunque las nacionalizaciones como la de 
hidrocarburos tuvieron propósitos pareci-
dos, otras como en el caso de Huanuni y 
Vinto se impulsaron para resolver conflictos entre los trabajadores y los sectores 
cooperativos. Además, basándose en el discurso del bienestar común se gestio-
nó el pago del bono Juancito Pinto con los beneficios obtenidos por las empresas. 

Sin embargo, el Estado no siempre responde al beneficio del conjunto de la po-
blación —aunque sea esa su definición y función por norma—, sino se somete 
a intereses de grupos económicos con incidencia/control del aparato estatal. 
En la historia de Bolivia es claramente visible la pugna de grupos mineros por el 
control del Estado, incluso los cambios en las normas responden justamente a 
esas tensiones.

Al hablar de nacionalización se 
alude a un beneficio conjunto de 
la nación en la idea del Estado 
como colectividad, pero en 
realidad se invisibiliza el control 
que algunos grupos de poder 
ejercen sobre el aparato estatal.

CÓMO MANEJA EL ESTADO BOLIVIANO LA MINERÍA

La política de reserva fiscal y la conversión de concesiones a contratos fueron adecua-
das a los intereses privados. Pero, aunque esto no hubiera ocurrido, la experiencia de 
la minería nacionalizada muestra que es insuficiente que el Estado explote los recur-
sos naturales si se estanca en la simple producción de materia prima, ya que para las 
transnacionales este tipo de nacionalización es lo mismo que una tercerización, algo así 
como ocurre con las cooperativas mineras. Las transnacionales solo tienen que comprar 
su producción imponiendo los precios sin molestarse en organizar la explotación. 

De ahí la importancia de la industrialización, sin embargo, el proyecto de ley de minería 
no plantea nada serio. Al contrario, su objetivo es ampliar la frontera minera a favor del 
sector privado reduciendo el rol del Estado en la administración de los recursos natura-
les en representación y beneficio del pueblo boliviano. El Estado normalmente recurre 
a la necesidad y utilidad pública para proteger los intereses nacionales por sobre otros, 
pero ya que está bajo la influencia del sector privado y transnacional, la necesidad y 
utilidad pública se utilizan para sacrificar los intereses nacionales (Villegas, 2012, p. 11).
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CONCLUSIONES
En la historia de Bolivia la utilidad pública resulta ser solo una idea 
en el imaginario colectivo y así se excusan acciones que despojan 
de derechos a las diferentes comunidades y que, además, no bene-
fician a la población. A pesar de que esta situación es evidente, la 
esperanza de vender los recursos naturales para salir de la pobreza 
continúa. La realidad muestra que la afectación a los derechos hu-
manos y ambientales que el extractivismo produce es casi irrepara-
ble, no tiene precio y genera mayor pobreza. 

Es importante cuestionar y no aceptar la idea del bien común solo 
porque está en las normas o se la usa como carta blanca para 
cerrar debates y discusiones sobre las afectaciones de la minería. 
Pensemos, ¿qué es el bien común? y ¿qué debe ser la utilidad 
pública? 

El bien común y la utilidad pública deben contemplar todos los 
aspectos del ser humano en equilibrio con el medioambiente, la 
naturaleza, con los otros seres humanos y con acceso a salud, 
educación y servicios básicos, que le permitan desarrollarse. Así se 
logrará el crecimiento de toda la nación.
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1	 Ver Díaz (2011a; 2011b), Vildósola Fuenzalida (1999), Quisbert (2010), Cortez Loaysa 
(2013), Córdova (2013) y Jiménez (2018). Las tablas están elaboradas con base en 
estas fuentes.

2	 “Artículo 23°.- Los mineros concertarán libremente con los dueños de la superficie 
acerca de la extensión que necesiten ocupar para edificios de habitación, almacenes, 
talleres, oficinas de beneficios, etc.; sino pudieran avenirse, ya en cuanto a la exten-
sión, ya en cuanto el precio, el dueño de la mina solicitará la aplicación de la ley de 
expropiación por causa de utilidad pública”.

3	 Cortez Loayza (2013) analiza los mecanismos legales de protección a la concesión 
minera. Respecto de esta norma y sus reglamentos dice: “Si bien no se encontró en 
este cuerpo legal algún medio legal de protección al ejercicio de las actividades mi-
neras ante invasiones o perturbaciones, como el Amparo Administrativo Minero en la 
actualidad, es porque la concesión entraba en la categoría de propiedad común civil y 
se reglaba por las leyes civiles, pero, sin perjuicio de lo dicho, en el artículo 27 de la 
Ley de 13 de octubre de 1880 se estableció: ‘Todo el que se internare en pertenencia 
ajena está obligado a la restitución del valor que hubiese explotado, según tasación 
de peritos; si se le probare mala fe, se le reputará reo de hurto. Se presume mala fe, 
cuando la internación excede de diez metros’, esto en concordancia con el artículo 30 
del reglamento minero de 28 de octubre de 1882 en donde se establece que ‘la utili-
dad pública se presume en minería’, por tanto, había que resguardarla” (pp. 53-54).

4	 “Siguiendo el criterio del Dr. Isaías Pacheco Jiménez la prohibición para suspender los 
trabajos que consignaba el artículo 75 debe interpretarse no como dirigidas al minero 
mismo, quien puede suspenderlos cuando lo crea necesario sino a las autoridades 
y a los particulares; a los primeros para que no ordenen la suspensión sino en los 
casos especificados en la ley y a los particulares para que no perturben el normal 
desenvolvimiento de la explotación que es de utilidad pública” (p. 56).

5	 “Artículo 7°.- La exploración de las minas, su concesión, la explotación y demás actos 
consiguientes, revisten el carácter de utilidad pública.

	 La utilidad pública se presupone en todo lo relativo al espacio comprendido dentro del 
perímetro de la concesión.

	 La utilidad pública se establecerá fuera de ese perímetro, probando ante la autoridad 
respectiva la utilidad inmediata que resultará la explotación”.

Notas
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6	 “Artículo 1°.- Se nacionaliza, por causa de utilidad nacional, las minas y bienes de las 
empresas que forman los grupos de Patiño, Hochschild y Aramayo”. En los conside-
randos se hace un análisis más amplio de las razones.

7	 Algunas características de esta nueva norma minera y otra complementarias eran la 
libre comercialización de minerales y la entrega de la mina Matilde, Colas y desmon-
tes de Catavi a empresas transnacionales.

8	 “Artículo 7.- La exploración, explotación, beneficio, fundición y demás actos consi-
guientes revisten el carácter de utilidad pública. La utilidad pública se presume dentro 
del perímetro de la concesión. Fuera de ese perímetro se establecerá, probando ante 
la autoridad respectiva, la utilidad que resultare a la actividad minera”.

9	 “Artículo 28.- La industria minera privada, en cuanto a sus labores mineras, goza de 
las garantías correspondientes al carácter de utilidad pública de ellas. Sus trabajos y 
capitales empleados están bajo la protección del Estado, siempre que el uso que se 
haga de ellos no sea perjudicial al interés nacional”.

10	 “Artículo 136.- A falta de acuerdo entre las partes, el concesionario podrá expropiar al 
propietario del suelo las superficies necesarias para las construcciones que se refiere 
el artículo 122. Tal expropiación podrá también hacerse efectiva fuera del perímetro 
de la concesión. Asimismo, podrá expropiar al minero colindante, el espacio necesa-
rio para establecer galerías de desagüe o de transporte.

	 Artículo 137.- Cuando la zona a expropiarse se halle dentro del perímetro de la conce-
sión, no se requerirá de la declaración previa”.

11	 “Artículo 24°.- Las actividades mineras son proyectos de interés nacional, se rigen por 
las normas del presente código, tienen carácter de utilidad pública cuando constitu-
yen parte integrada del proceso de producción del concesionario u operador minero.

	 Artículo 60°.- La expropiación minera no requiere, en ningún caso, de declaratoria 
previa de necesidad y utilidad pública. A tal fin las construcciones, ingenios, plantas, 
instalaciones y vías de comunicación para la realización de actividades mineras son 
obras de interés público”.

12	 Este cambio se ajusta al realizado mediante el DS 726, de 10 diciembre de 2010, 
de Concesiones a Autorizaciones Transitorias Especiales (ATE) en cumplimiento de lo 
establecido por la Constitución Política del Estado.

13	 Esta medida se tomó el 2007 mediante el DS 29117 como parte de la recuperación 
de un rol activo de la COMIBOL en la minería.

14	 Esto conlleva problemas con aspectos de rendimiento, soberanía, desarrollo, servi-
cios básicos, etcétera. Ver Córdova (2015). 

15	 “Artículo 109°.- (Derecho de superficie) I. Los titulares de derechos mineros podrán ob-
tener el derecho de superficie en sus áreas de contrato y/o por las propiedades vecinas, 
previo acuerdo de partes, pago de compensación y cumplimiento de normas y procedi-
mientos de autorización establecidos, quedando así facultados para construir plantas 
de tratamiento, dique y presa de colas, infraestructura y otros equipamientos necesarios 
para sus actividades mineras, en el marco de las normas legales aplicables”.

16	 Con base en Jiménez (2018, p. 26).


